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Núm. ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.
- Animación sociocultural:
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Segundo. Del contenido de esta Orden se dará traslado 
al Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijado para el mismo. 

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la rela-
ción del profesorado del mismo con indicación de su titulación 
respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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aprueba la denominación específica de «Javier Peria-
nes» para el Conservatorio Profesional de Música de 
Huelva.

El Consejo Escolar del Conservatorio Profesional de Mú-
sica 21004157, con domicilio en calle Pilar Gallango, s/n, de 
Huelva, acordó proponer la denominación específica de «Ja-
vier Perianes» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Conser-
vatorios Profesionales de Música de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 210/2005, de 4 de octubre.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Javier 
Perianes» para el Conservatorio Profesional de Música de 
Huelva, código 21004157, a propuesta del Consejo Escolar del 
mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscri-
birá en el Registro de Centros Docentes, regulado por el De-
creto 151/1997, de 27 de mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Transportes, por la que se ratifican 
las nuevas tarifas de aplicación de la estación de auto-
buses de Málaga. (PP. 607/2011).

Con fecha 18 de noviembre de 2009, se ha dictado por la 
Dirección General de Transportes y Movilidad resolución, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de 
la Estación de Autobuses de Málaga, que a continuación se 
detallan, aprobadas por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga en sesión ordinaria del día 30 de diciembre de 2010, 
con detalle de los conceptos por los que han de percibirse las 
mismas, y con expresa advertencia de que tales tarifas habrán 
de ser incrementadas con su correspondiente IVA, sin que 
puedan ser recargadas con ningún otro gravamen:

SAFIRAT 
SAMIXÁM OTPECNOC

1. Por entrada o salida de un
 autobús con viajeros iniciar o finalizar
 viaje. Los vehículos en tránsito
 (entrada y salida) sólo abonarán
 uno de estos conceptos:
 1.1. De servicios regulares
 permanentes de uso general:
 1.1.1. Autobuses de cercanías
 hasta 30 km 0,38 euros
 1.1.2. Resto autobuses 0,87 euros
 1.2. De servicios no encuadrados
 en el apartado anterior:
 1.2.1. Cualquier servicio 2,14 euros
2. Por utilización por los viajeros
 de los servicios generales de Estación
 con cargo a aquéllos que salen
 o rinden viaje en la Estación:
 2.1. De servicios regulares permanentes
 de uso general:
 2.1.1. Viajeros cercanías hasta 30 km 0,11 euros
 2.1.2. Resto de viajeros 0,19 euros
 2.2. De servicios no encuadrados
 en el apartado anterior
 2.2.1. Viajeros cualquier recorrido 0,23 euros


